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Bogotá, D.C.

Doctor
JosÉ GARciA SANLEANoRo
PÁñracáñr.ñta I a^.1
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E S.P.

eou¡nterom@electricaribe.com
Carrera 55 No. 72-109 Piso 7
Barranquilla - Atlántico

-. -Asurúg; R€qperim¡ento de información instrucciones de racionamiento cND

Respetado doclor García:

El pasado 25 de mayo de 2015. el Consejo Nacional de Operación - CNO puso en
conocimiento de este Despacho la presunta desatenció¡ por parte de Electricar¡be S.A. E.S.P
de las instrucciones de racionamiento para la subárea GCN.4 ordenadas por el Centro Naciona¡
de Despacho - CND el dla 11 de abrilde 2015.

Dícha situación se habia presentado previamente el día 30 de septiembre de 2014, según nos
fue informado mediante copia de la comunicación XIM 010032-'1 del 6 de octubre del 2014
dirigida a ustedes por el cND.

Teniendo en cuenta que tal comportam¡ento pone en riesgo la ope.ación segura y confiable de¡

área Caribe, y en cumplimiento de las funciones asignadas a esta dependencia, en especial las
contenidas en los numerales 7 y I del articulo 13 del Decreto 990 de 2002, me perm¡to
reque.irlo para que se pronuncie sobre los sGúientes lspectoS:

1. Informe sí es cierto que existe una difectnz en la empaesa or¡entada a desatender
instrucciones de desconexión conkolada de demanda, que imparta e¡ Centro Nacional
Despacho

2. En c¿so af¡rmativo, se ¡nformen las razones por las cua{es se dio tal directriz, indicando el

sustento nomativo y/o regulatqrio que ar€,umenta la empresa.
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3. En caso contrarib, se expl¡que¡ las causas que generaro¡ la degaténción de ¡nstrucciones
gperativas dadas por el CND y las medidas que ha tomado la empresa para que djcha s¡luac¡ón
no se repita en elfuturo.

La informaciór solicitada debe ser remitida dentro de los cinco (5) dlas háb¡les sjgu:entes a¡
rec¡bo de la presenle comilnicació¡, a la Carera 18 No. 84-35 de la ciudad de Bogotá D.C., sin
perju¡cio de las acc¡ones de controi que este Despacho est¡me pert¡nentes.
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Energla y Gas Combust¡ble
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